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Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resolucio-
nes correspondientes en la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano,
10, por un plazo de quince (15) días, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 25 de Abril de 2003.
La Secretaria Técnica.
Angeles de la Vega Olías.

PROYECTO MELILLA S.A.
REGLAMENTO REGULADOR DEL RÉGIMEN DE

AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIO-
NES DE INFORMACIÓN PROFESIONAL, ORIEN-
TACIÓN PROFESIONAL Y BÚSQUEDA ACTIVA

DE EMPLEO.

INTRODUCCIÓN.-

1021.- El desempleo es uno de los problemas
más importantes en la Ciudad de Melilla y la UE.
Para ello, el Plan de Empleo y Formación de la
Ciudad a través del Programa Operativo del Fondo
Social Europeo en el sexenio 2000-2006 recoge
diversas medidas coordinadas y complementa-
rias dirigidas a conseguir paliar, al menos parcial-
mente, el alto número de desempleados existen-
tes en Melilla en concreto, a través esta medida,
se pretende realizar acciones de información y
orientación profesional, así como fomentar la
búsqueda activa de empleo.

Dado que el paro de larga duración registrado
en nuestra ciudad es mayoritariamente femenino,
este colectivo es el principal beneficiario del pro-
grama, de esta manera podremos proporcionar
orientación profesional y laboral a desempleados
que hayan sido beneficiarios de acciones de


